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Señores
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D.

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL RADICADO: 520013103004-2022-00326-00
DEMANDANTE: PUBLIO YACELGA CABRERA
DEMANDADOS: MONTAGAS S.A E.S.P.
 LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER Y DELEGACIÓN REPRESENTANTE LEGAL

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114
expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme a los
documentos que reposan el expediente, expongo que al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del
Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi
conferido a MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.085.321.789 expedida en Pasto, abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo Superior de la
Judicatura; y bajo las mismas líneas, que me fue conferido, para que, actuando en nombre y representación judicial de la
compañía aseguradora, intervenga en todo el trámite del referido proceso.

Adicionalmente, manifiesto que DELEGO al Dr. Carlos Arturo Prieto, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.229.696, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 77147 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que de acuerdo al poder general a mi otorgado, la cual incluye  ejercer la
representación legal de la Compañía en todo tipo de trámites judiciales, administrativos y extrajudiciales, incluyendo
audiencias iniciales y de conciliación judiciales, para que, en virtud de dicha facultad, obre en nombre y
representación de la Compañía de Seguros en el proceso de la referencia.

POR FAVOR CONBFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
CC. No. 19.385.114 de Bogotá  
T.P.  39.116 del C.S. de la J. 


